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ACUERDO 2997/SO/05-06/2024 
 
 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL 
ARTÍCULO 17 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

 

Acordado en Sesión Ordinaria celebrada el cinco de junio de dos mil veinticuatro, por 

unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que 

firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos 

los efectos legales a que haya lugar. 
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Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 17 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que el Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, fue 

creado el 31 de marzo de 2006, de conformidad con el “Decreto por el cual se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal”, publicado en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal el 28 de octubre de 2005. 

 

2. Que el 28 de marzo de 2008, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, y 

con fecha 29 de agosto de 2011 se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal, el Decreto de Reforma a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Distrito Federal, del cual se desprende el cambio de 

denominación de Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal 

a Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Distrito Federal. 

 

3. Que el 6 de mayo de 2016, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, el Decreto por el que se expide la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRC), 

que crea el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

(INFO CDMX), mismo que conforme al artículo Sexto Transitorio, adquiere todos 

los recursos financieros, materiales, humanos, cargas, compromisos y bienes en 

general que conformaron el patrimonio y estructura del anterior Instituto; Ley que 

fue reformada mediante diversos Decretos emitidos por la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, y Congreso de la Ciudad de México respectivamente, siendo 

la última la publicada el 26 de febrero de 2021. 

 

4. Que el 10 de abril de 2018, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, el decreto por el cual se expide la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSO). 
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5. Que el 27 de febrero de 2019, por unanimidad de votos de los integrantes del 

Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 

de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, fue 

aprobado el Reglamento Interior del referido instituto. 

 

6. Que en sesiones del Congreso de la Ciudad de México, celebradas el 18 de 

diciembre de 2018, se designaron y tomaron protesta la Comisionada María del 

Carmen Nava Polina, así como los Comisionados Julio César Bonilla Gutiérrez y 

Arístides Rodrigo Guerrero García y el 8 de diciembre de 2020, se designó y tomó 

protesta la Comisionada Laura Lizette Enríquez Rodríguez, quienes integran 

actualmente el Pleno de este órgano constitucional autónomo.  

 

7. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 46, apartado A, inciso d), 49 

de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución local), 37, de la 

LTAIPRC, y 78 de la LPDPPSO, el INFOCDMX, es un órgano autónomo, de 

carácter especializado e imparcial, tiene personalidad jurídica y patrimonio 

propio; cuenta con plena autonomía técnica y de gestión, capacidad para decidir 

sobre el ejercicio de su presupuesto, y para determinar su organización interna 

de conformidad con lo previsto en las leyes correspondientes, responsable de 

garantizar, dirigir y vigilar el ejercicio de los Derechos de Acceso a la Información 

y la Protección de Datos Personales, responsable de garantizar el cumplimiento, 

dirigir y vigilar el ejercicio de dichos derechos, rigiéndose en su organización, 

funcionamiento y control, por los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, eficacia y objetividad. Asimismo, ajustará sus actuaciones a los 

principios reconocidos en el derecho a la buena administración, de ser 

independiente en sus decisiones y funcionamiento, profesional en su desempeño 

e imparcial en sus actuaciones, y tendrá facultad para establecer su normatividad 

interna, presentar iniciativas de reforma legal o constitucional en el ámbito de su 

competencia y las demás que determine la Constitución y las Leyes de la materia. 

 

8. Que de acuerdo con los artículos 38 y 53, fracción VIII de la LTAIPRC, es 

atribución del Pleno, como órgano de gobierno del Instituto, emitir su Reglamento 

Interior, así como Manuales, Lineamientos, Acuerdos y demás normas que 

faciliten su organización y funcionamiento. 
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9. Que el Reglamento Interior, materia del presente acuerdo es de observancia 

general y obligatoria para las unidades administrativas y personal del Instituto, y 

tiene por objeto establecer normas que regulan el funcionamiento y operación de 

la estructura orgánica de este Instituto para el correcto ejercicio de sus 

atribuciones. 

 

10. Que el Instituto se regirá para su organización y funcionamiento por las 

disposiciones establecidas en la LTAIPRC, la LPDPPSO, el Reglamento, así 

como en las demás disposiciones legales y administrativas que resulten 

aplicables. 

 

11. Que de conformidad con el artículo 13 fracción V del Reglamento Interior, el 

Comisionado Presidente tiene la facultad de someter a la aprobación del Pleno 

del Instituto, a propuesta propia o de cualquier otro Comisionado, las normas, 

lineamientos y demás documentos necesarios para el cumplimiento de las 

atribuciones del Instituto. 

 

12. Que el artículo 82 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, establece que “el 

Instituto contará con un Órgano Interno de Control, cuyo titular será designado 

por mayoría del Pleno del Poder Legislativo de la Ciudad de México, a propuesta 

de la Comisión, mismo que durará en su encargo cinco años, que podrá ser 

ampliado hasta por un periodo igual y tendrá las facultades a que se refiere la 

fracción III del artículo 109 de la Constitución, y las que le confieren la presente 

ley y el Reglamento Interior”. 

 

13. Que el Órgano Interno de Control cuenta con una estructura orgánica 

autorizada para el cumplimiento de sus atribuciones, motivo por el cual es 

necesario que el Titular cuente con la atribución de designar y remover libremente 

a su personal a fin de garantizar el cumplimiento de sus programas y metas 

institucionales. 

 

14. Que, en el ejercicio de sus atribuciones, el Comisionado Presidente del 

Instituto, propone al Pleno para su aprobación, el Proyecto de Acuerdo por el que 

se adiciona el artículo 17 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 
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15. Que conforme a lo dispuesto en los artículos 51, 52 y 62 de la (LTAIPRC), el 

INFOCDMX, tiene como fin vigilar en el ámbito de su competencia, el 

cumplimiento de las disposiciones de transparencia, acceso a la información 

pública, protección de datos personales, y rendición de cuentas; interpretar, 

aplicar y hacer cumplir los preceptos aplicables de la Ley General de 

Transparencia, la propia Ley de Transparencia y los que de ella se derivan; así 

como garantizar en el ámbito de su competencia, que los sujetos obligados 

cumplan con los principios de constitucionalidad, legalidad, certeza, 

independencia, imparcialidad y objetividad en materia de transparencia y acceso 

a la información pública señalados en las leyes aplicables. En ese sentido, para 

cumplir con su finalidad, el Instituto podrá realizar toda clase de actos y 

procedimientos que la Ley de Transparencia, su Reglamento Interior y demás 

normativa de la materia le señalen. 

 

16. Que con base en lo establecido en los artículos 53, fracción XXV y 55 de la 

(LTAIPRC), y en relación con el artículo 12, fracción XIII, del Reglamento Interior 

del INFOCDMX, es atribución del Pleno dictar políticas, lineamientos, acuerdos, 

y demás normatividad necesaria para ejercer las atribuciones previstas en la 

Constitución local, la Ley de Transparencia, la Ley de Datos Personales, la Ley 

Anticorrupción local y demás normatividad aplicable. 

 

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Pleno de 

este Instituto emite el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se modifica el artículo 17 del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, para quedar como sigue: 
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SECCIÓN IV  

 

DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

“… 

 
Artículo 17. Son atribuciones del Órgano Interno de Control:  
 

XXX. Designar y remover libremente a su personal de apoyo, de acuerdo a la 

estructura orgánica autorizada; 

 

XXXI. Las demás que expresamente le confiera la Ley de Transparencia, el Pleno, 

el presente Reglamento y aquellas disposiciones legales administrativas que le 

sean aplicables. 

 

…” 
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ANEXO ÚNICO 

 

Modificación del artículo 17 del Reglamento del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

TEXTO ACTUAL TEXTO REFORMADO 

SECCIÓN VI  
 
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL  
Artículo 17. Son atribuciones del Órgano Interno 
de Control:  
 
I. Inspeccionar y fiscalizar que el ejercicio del 
gasto del Instituto se haya realizado de 
conformidad con las disposiciones legales, 
normas y lineamientos que regulen su ejercicio, 
verificando que las operaciones financieras se 
registren contable y presupuestalmente en forma 
oportuna;  
II. Evaluar el cumplimiento programático de las 
metas y objetivos establecidos en los programas 
del Instituto y, en su caso, determinar las 
desviaciones de los mismos y las causas que les 
dieron origen;  
III. Presentar al Pleno el Programa Anual de 
Auditorías, durante los primeros cuarenta y cinco 
días naturales del año;  
IV. Acordar con la Comisionada Presidenta o con 
el Comisionado Presidente los asuntos de su 
competencia y rendir trimestralmente un informe, 
por escrito, a las Comisionadas y los 
Comisionados Ciudadanos del avance de los 
programas y proyectos del Órgano Interno de 
Control, así como de las observaciones y las 
recomendaciones que deriven de las auditorías 
externas realizadas al Instituto;  
V. Emitir la normatividad aplicable de 
competencia del Órgano Interno de Control, 
misma que presentará al Pleno;  
VI. Programar, ordenar y realizar auditorías y 
revisiones de control a las unidades 
administrativas del Instituto;  

SECCIÓN VI  
 
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL  
Artículo 17. Son atribuciones del Órgano 
Interno de Control:  
 
“… 
 
XXX. Designar y remover libremente a su 
personal de apoyo, de acuerdo a la 
estructura orgánica autorizada; y 
 
XXXI. Las demás que expresamente le 
confiera la Ley de Transparencia, el Pleno, 
el presente Reglamento y aquellas 
disposiciones legales administrativas que le 
sean aplicables. 
 
…” 
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VII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones 
legales, reglamentarias o administrativas 
aplicables por parte de las unidades 
administrativas del Instituto;  
VIII. Dar seguimiento a los avances en la 
atención de las observaciones y 
recomendaciones que deriven de las auditorías 
practicadas al Instituto por cualquier instancia;  
IX. Requerir a las unidades administrativas, de 
acuerdo a sus atribuciones, información y 
documentación, así como a proveedores, 
contratistas y prestadores de servicios, cuando lo 
estime conveniente;  
X. Emitir recomendaciones preventivas para el 
adecuado cumplimiento de las normas aplicables 
a la operación interna del Instituto;  
XI. Instaurar los procedimientos administrativos 
disciplinarios internos; desarrollar la 
investigación de quejas y denuncias formuladas 
contra servidores públicos del Instituto y fincar 
las responsabilidades a que hubiere lugar e 
imponer las sanciones administrativas en los 
términos de la legislación en materia de 
responsabilidades de los servidores públicos;  
XII. Recibir, substanciar y resolver los recursos 
de revocación que se presenten en contra de las 
resoluciones en los procedimientos señalados en 
la fracción anterior, de conformidad con la 
legislación en materia de responsabilidades de 
los servidores públicos;  
XIII. Atender de manera directa la defensa 
jurídica de las resoluciones que emita ante las 
instancias correspondientes, debiendo rendir los 
informes que sean requeridos por las 
autoridades y presentar los escritos 
correspondientes;  
XIV. Integrar el padrón de las personas 
servidoras públicas del Instituto obligados a 
presentar declaración de situación patrimonial, 
fiscal y de conflicto de intereses, recibiéndolas o, 
en su caso, requiriéndolas, así como llevar el 
registro y seguimiento de la evolución de la 
situación patrimonial correspondiente;  
XV. Elaborar las versiones públicas de las 
distintas declaraciones que presentan las 
personas servidoras públicas obligadas del 
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Instituto conforme a lo establecido previamente 
por el Pleno;  
XVI. Asistir a los actos de entrega recepción de 
las personas servidoras públicas del Instituto, de 
mandos medios, superiores y homólogos, con 
motivo de la separación del encargo, empleo o 
comisión;  
XVII. Integrar y publicar el padrón de personas 
servidores públicos del Instituto que hayan sido 
sancionadas con motivo de un procedimiento 
administrativo de responsabilidad, siempre y 
cuando dicha resolución sea definitiva;  
XVIII. Instar al área jurídica del Instituto a 
formular cuando así se requiera, las denuncias o 
querellas a que hubiere lugar ante la autoridad 
competente;  
XIX. Participar en los comités creados por el 
Pleno del Instituto; así como en los 
procedimientos y demás actos que tengan lugar 
en materia de adquisiciones, arrendamientos, 
prestación de servicios y obra pública; resolver 
las inconformidades que presenten los 
proveedores, contratistas o concursantes, así 
como de los procedimientos administrativos para 
declarar la inhabilitación de proveedores, acorde 
con lo establecido en la normatividad en la 
materia;  
XX. Realizar acciones preventivas para el 
adecuado cumplimiento de las normas aplicables 
a la operación interna del Instituto, desarrollar 
indicadores de gestión que permitan mejoras 
administrativas, así como contribuir en el diseño 
y revisión de los manuales administrativos y 
demás normas que faciliten su organización y su 
funcionamiento;  
XXI. Participar en el Comité de Transparencia del 
Instituto, en el ámbito de su competencia, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 88 de la Ley 
de Transparencia y demás normatividad 
aplicable;  
XXII. Participar en el Comité Técnico Interno de 
Administración de Documentos del Instituto, en 
el ámbito de su competencia, en términos del 
reglamento de operación de dicho Comité;  
XXIII. Fungir como responsable del o los 
Sistemas de Datos Personales en posesión del 
Órgano Interno de Control, en los términos de la 
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Ley de Datos Personales, y demás normatividad 
que sea aplicable;  
XXIV. Proponer al Pleno, a través del 
Comisionado Presidente, la creación, 
modificación o supresión de sus sistemas de 
datos personales;  
XXV. Designar a los encargados dentro del 
Instituto del tratamiento de los sistemas de datos 
personales en posesión de su unidad 
administrativa;  
XXVI. Presentar un informe al Pleno, a solicitud 
de la Comisionada Presidenta o del Comisionado 
Presidente, sobre los avances y, en su caso, 
resultados de la actividad fiscalizadora que es 
sujeta el Instituto, por parte del Órgano Interno 
de Control del mismo, la Auditoría Superior de la 
Ciudad de México y, las auditorías externas que 
ordene el propio Instituto;  
XXVII. Organizar y conservar sus respectivos 
documentos en el archivo de trámite, así como 
enviar los correspondientes al archivo, de 
conformidad con la normatividad que para tal 
efecto se emita;  
XXVIII. Expedir copia certificada de aquellos 
documentos que obren en los archivos del 
Órgano Interno de Control;  
XXIX. Emitir el Código de Ética del Instituto; y  
XXX. Las demás que expresamente le confiera 
la Ley de Transparencia, el Pleno, el presente 
Reglamento y aquellas disposiciones legales 
administrativas que le sean aplicables. 

 


		2024-06-05T13:29:37-0500
	CDMX
	CN=MIRIAM SOTO DOMINGUEZ,O=MIRIAM SOTO DOMINGUEZ,2.5.4.45=#1312534f444d3832313031314d4446544d523037,2.5.4.5=#130734333130303538,1.2.840.113549.1.9.1=#161b6d697269616d2e736f746f40696e666f63646d782e6f72672e6d78,C=MX,ST=CDMX
	Firmado personal


		2024-06-05T13:15:13-0600
	CDMX
	CN=LAURA LIZETTE ENRIQUEZ RODRIGUEZ,O=LAURA LIZETTE ENRIQUEZ RODRIGUEZ,2.5.4.45=#13124549524c3837303831304d44464e44523030,2.5.4.5=#1306353832363534,1.2.840.113549.1.9.1=#161e6c617572612e656e72697175657a40696e666f63646d782e6f72672e6d78,C=MX,ST=CDMX
	Firmado personal


		2024-06-05T14:39:51-0500
	CDMX
	CN=ARISTIDES RODRIGO GUERRERO GARCIA,O=ARISTIDES RODRIGO GUERRERO GARCIA,2.5.4.45=#1312475547413834303432374844465252523035,2.5.4.5=#130735313831363932,1.2.840.113549.1.9.1=#16226172697374696465732e677565727265726f40696e666f63646d782e6f72672e6d78,C=MX,ST=CDMX
	Firmado personal


		2024-06-05T20:50:35-0500
	CDMX
	CN=MARIA DEL CARMEN NAVA POLINA,O=MARIA DEL CARMEN NAVA POLINA,2.5.4.45=#13124e4150433731303632384d4446564c523036,2.5.4.5=#130732313138343937,1.2.840.113549.1.9.1=#161a6d617269612e6e61766140696e666f63646d782e6f72672e6d78,C=MX,ST=CDMX
	Firmado personal


		2024-06-06T18:11:48-0600
	CDMX
	CN=JULIO CESAR BONILLA GUTIERREZ,O=JULIO CESAR BONILLA GUTIERREZ,2.5.4.45=#1312424f474a3830313030324844464e544c3039,2.5.4.5=#130735303331393836,1.2.840.113549.1.9.1=#16226a756c696f63657361722e626f6e696c6c6140696e666f63646d782e6f72672e6d78,C=MX,ST=CDMX
	Firmado personal




